
Señor

Daniel Vaca Barahona

Presente.-

De mi consideración.

Cuenca, 17 de noviembre de 2016

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General, Extraordinaria de socios de la
compañía SONIDO YENERGÍA "SONOENERGÍA" CIA. LTDA., reunida el día de hoy
17 de noviembre de 2016, tuvo el acierto de elegir a Usted como GERENTE GENERAL de

de conformidad con el Art. 19 del Estatuto

2 É
e ?i

ompaflía para el periodo de DOS ANOS,

ial de la compañía.

)o indicarle que las facultades inherentes a su cargo constan en los: Estatutos Sociales
Ifiguran en la escritura de constitución de la compañía , celebrada ante el Notario
timo del Cantón Quito, el 2de agosto dej 2013 einscrita en el registro Mercantil del
itón Cuenca, el 16 de septiembre del mismo año 2013, con el No. 593.

I conformidad con el artículo DIECISIETE y VEINTE de los Estatutos, ejercerá la
de la compañía. En caso de ausencia lea ^

'•h. g resentación legal, judicial y extrajudicia
®^ nplazara el PRESIDENTE.

g i y atentamente,

vivaana Moreno

SECRETARIA AD-HOC

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SONIDO Y ENERGIA

'SONOENERGÍA" CIA/IjTDA.- Cuenca,17 denoviembre de2016.

Daniel Isaac Vaca Barahona

c.c. 171458404-0
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RAZÓN DE^INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMlENfOS

NÚMERO DE REPERTORIO: 9859 ^
y FECHADÉ INSCRIPCIÓN; 25/11/2016

NÚMERO DEINSCRIPCIÓN: 2362 ^

REGISTROS: : LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: \
, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SONiDO Y ENERGIA "SONOENERGIA" CIA.LTDA.

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: VACA BARAHONA DANIEL ISAAC

IDENTIFICACIÓN: / 1714584040 /
1 CARGO: {) GERENTE GENERAL

—
PERIODO(Años): 'DOSAÑOS \

2. DATOS ADICIONALES:

NO APLICA

FECll^ DE EMISIÓ^ :CUENCA, A25 DÍ^S) DEL MES JdE NOVIEMBRE DE 2016

'''̂ ^ARlffVEIl^lCA VAZQUEZ LOPEZ ¡^
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS1-100 Yi AV. PAUCARBAMBA YGIRASOL

V.

N

CüMBA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.
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